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               INTRODUCCIÓN
La escuela social y la enseñanza complementaria.


         


         Un maestro no puede dejar de sentirse hombre y ciudadano. Ni una maestra, en los tiempos actuales, puede tampoco olvidar el valor creciente de su carácter de mujer y de ciudadana. Es la humanidad la que, con fuerza cada vez mayor, va haciéndose valer, e irrumpiendo sin cesar en todas las ya viejas instituciones he redadas del siglo XIX, incluida la escuela popular pestalozziana, porque entre el capitalismo, el maquinismo y la gran guerra se ha producido un derrumbamiento tan enorme entre hombres parados y ex combatientes, que el valor humano, apoyado en el colectivismo social, busca ansioso, cueste lo que cueste, una nueva reintegración. Mejor, si la evolución normal se la da sin esperar a 1a catástrofe revolucionaria.


         El valor social, los problemas y angustias de la actual vida social, no pueden ser desconocidos en la escuela, so pena de quedarse sin ambiente, estancada, falta de aire y de vida, con su viejo «leer, escribir y contar», aunque sea con métodos técnicos cada vez más perfeccionados y activos. Pero hay más que la técnica. Es imposible ignorar esos problemas sociales que amenazan derrumbar nuestra vieja civilización si no se transforma y evoluciona a tiempo.


         Esto, claro está, no significa que vayamos a hablar de problemas sociales ni de política social al párvulo y al niño. Sino que la escuela, y sobre todo el maestro, deben ensanchar su horizonte, el sujeto y el objeto, de cara a las nuevas necesidades sociales, recogiendo, en la parte que le toca, la solución de esos problemas para contribuir a la formación de una sociedad más justa.


         Es el enorme, el pavoroso problema social el que avanza. Son los millones de obreros parados arrinconados por el maquinismo, carne de cañón analfabeta o semianalfabeta, sin saber qué hacer de sus brazos de bracero en seguida que surgen los competidores: las máquinas más potentes, o los hombres más robustos, y sobre todo más inteligentes.


         Son los niños famélicos y desnudos que el buen maestro no sabe cómo enseñar. Son los discípulos mayores que no sabe cómo retener. Son los ex alumnos que no sabe cómo ni en qué colocar. Son los adultos que no sabe cómo interesar.


         Es, en fin, todo un ancho campo y un nuevo concepto de la escuela social que necesita ampliarse, renovarse, con nuevas edades escolares, desde la escuela maternal hasta la escuela de adultos: con nuevas enseñanzas complementarias, desde la puericultura rudimentaria para niñas hasta el taller de preaprendizajes generales para niños.


         Es, pues, necesario que la escuela, sin perjuicio de tender siempre a ser la escuela única para todos, enlazada por selecciones justicieras con el instituto y la universidad, se fortifique ella misma en esa suprema base como escuela social: como tutora del niño y del pueblo. Es decir, como función social tutelar dé la familia y delegada por 1a sociedad: como escalón de transición o como puente entre ambas, para recoger así en ella misma toda la protección social al niño, en todas las formas físicas y espirituales, para que sea un elemento social útil y no un disminuido ni un desesperado.


         En nuestra Europa occidental, asiento de 1a más alta civilización, es ya general desde el fin de la guerra la intensificación de la enseñanza, aunque hoy por razones económicas está momentáneamente disminuida: el principio de prolongación de la vida escolar, en horas y enseñanzas complementarias hasta los dieciocho años y el cuidado de la vida preescolar en las casas-cunas y clase de párvulos (jardines de la infancia, casas de niños, según el método Montessori y enseñanza de la vida doméstica y de la puericultura a las muchachas de doce a catorce años); todo esto se extiende por doquier.


         Vemos que desde occidente hasta oriente la escuela se completa, surge toda una nueva enseñanza complementaria de sus funciones. Se extiende, irradia y consolida fuertemente en la vida social afianzando sus dos extremos: la enseñanza preescolar y la enseñanza post-escolar, hasta hoy casi eliminados.


         No sólo se intensifica en métodos con los grandes principios de 1a escuela activa, sino que se alarga hacia el párvulo y el infante cada vez más tierno, y hacia el adolescente y el adulto cada vez más culto y consciente, política y socialmente.


         Es preciso, pues, que por una adecuada enseñanza complementaria proveamos a esas dos apetencias eminentemente sociales que reclama la vida y la sociedad actual: que colmemos esas dos lagunas, que cual dos fosos cerraban y aislaban la escuela de la vida social.


         Ya no es posible contentarse con la vieja escuela popular, creación romántica de los hombres esforzados del siglo XIX, que a raíz de la declaración de los derechos del hombre, lanzada a la civilización europea por la Revolución francesa, ideó Condorcet, hombre de inteligencia, y realizó Pestalozzi, hombre de corazón. Pestalozzi, corazón ardoroso y piadoso, prototipo en la enseñanza popular del liberalismo y romanticismo de todo un siglo individualista que abandonó a los mejores a sus propias fuerzas...


         El siglo XX, tras de otra revolución y otra guerra, ha levantado nuevo estandarte que complementa aquél: el del colectivismo, el de la cooperación, el de los grandes problemas y preocupaciones sociales.


         Y la escuela, su reflejo, no ha podido ni debe desentenderse de esa preocupación. Pero tampoco ha de echar por la borda las viejas conquistas ya realizadas. Del mismo modo que en la vida y en la política la gran conquista de la libertad heredada del liberalismo del siglo XIX y el valor del sentimiento, heredados de su romanticismo, pueden y deben proclamar su eficacia individual, así también deberá recoger y conservar la escuela todo ese fervor por el individuo, por el pueblo, por la vida, que inspira la evolución de nuestros métodos pedagógicos desde Rousseau y Pestalozzi hasta la es cuela activa.


         Pero además, en la sociedad, el colectivismo es la avalancha del nuevo pensamiento, realizando del mismo modo en nuestra cultura, en nuestro occidente, esas nuevas demandas de ensanchamiento y conexión de la escuela con la vida: hacia arriba y hacia abajo. Hacia la conquista y colocación social útil del adolescente, y hacia la preservación, la fortificación, la previa preparación vital del infante para que no resulte en la escuela un deficiente, un depauperado, y a la postre un parásito, fracaso de toda educación.


         Hoy ya la cultura no tiene sólo por panacea la europeización como quería el gran Joaquín


         Costa, sino la universalización, como quieren para hacer la gran sociedad de miembros útiles los antes citados pedagogos: desde América hasta Rusia; los dos extremos del porvenir enigmático.


         Pero nosotros estamos en el presente y en medio de esos extremos; nuestra cultura de occidente quiere conservar las esencias de libertad heredadas de la escuela europea del siglo XIX—apenas esbozada en nuestro país—, mas esas nuevas auras sociales colectivas que la complementen, poniéndola en contacto con la dura vida del trabajo: la vida social con sus realidades, que es preciso afrontar.


         Necesitamos, pues, además de los novísimos métodos de la escuela activa; además de la «técnica interior», sin duda cada vez más perfecta, la enseñanza complementaria «exterior» evidentemente cada vez más social y más vital: con la vitalidad del ambiente.


         Esa enseñanza complementaria se impone, se ha impuesto ya, más o menos, en casi todos los países. Iremos, en cada caso, examinando sus diversas técnicas, en rápido esbozo, de cara a la sociedad, en los diversos países del mundo. Sin duda, esa sociedad está hoy profundamente perturbada, pero coincide, con raro y maravilloso anhelo, en una sola cosa: en la fe, en la educación del pueblo. Por ideal democrático, solidarista, socialista, o comunista, veremos cómo todos coinciden en sus esfuerzos, por completar la cultura popular.


         Vamos a dividir, pues, este estudio de la enseñanza complementaria en dos partes: la primera formativa, o sea principalmente escolar: qué enseñanza complementaria se exige hoy para incorporar a la escuela al infante y al adolescente. Y la segunda parte, informativa. O sea: qué enseñanza post-escolar, urgente, utilitaria, adaptada al medio, se da al adulto, para su más rápida y fuerte reintegración como elemento útil, y no incompleto, en el medio social.


         Estos son los dos objetivos de la enseñanza complementaria.


         Si la escuela, con estos dos fuertes tentáculos se afianza con seguridad en el pueblo y en la vida social, adquiere plenamente la integridad de su función social, tutelar de la familia y delegada de la sociedad.


         Tutelar de la familia, porque se convierte en su indispensable puntal, ante el creciente desmoronamiento de ésta. Por la agudización de los problemas económicos, que encuentran una solución indirecta, pero eficacísima, en 1a vieja beneficencia esporádica y cicatera si lográsemos concentrarla en la escuela para auxiliar con cantinas, roperos, casas cunas y parvularios al agobio de la casa y al trabajo, ya irresistible e inevitable, de la madre de familia.


         Y delegada la escuela de la sociedad, porque a ésta le importa muchísimo, le es cuestión de vida o muerte, formar física, intelectual y moralmente sus ciudadanos futuros. No puede dejarlos abandonados al ciego instinto familiar, o a delegaciones que pueda hacer el «pater-familias» en cualquier enseñanza privada, incompetente o antisocial, cuando es rico. O simplemente abandonarlos poco o mucho al azar, cuando es pobre: criarlos miserables o desvalidos, malcomiendo y malaprendiendo, para encontrarse luego la sociedad con parásitos, braceros, hospitalizados, carcelarios, o, en fin, depauperados en todas las formas. Una carga, en vez de un productor. Menos le cuesta, infinitamente más le produce una buena escuela. Por eso, el gran afán de todas las democracias previsoras, y hasta de las que no lo son y lo quieren parecer, se condensa en el grito audaz e ingenuo que todos piensan, pero que sólo enuncia claramente Lunatcharski, el comisario de Educación en Rusia: Hay que apoderarse del alma del niño, cueste lo que cueste.


      




      

         

            

               I
La asistencia escolar


         


         El primer problema que se nos presenta es el de la asistencia de los mayores.


         El niño tiene la obligación de acudir a la escuela desde los tres a los seis años, si es de párvulos, y de los seis a los catorce a las escuelas elementales

               [1]

            Esto manda la ley.


         En Francia, la obligación de la asistencia escolar es hasta los trece años. Pero después de la guerra, en 1920, fueron creados los cursos complementarios de dos años para muchachos y muchachas al objeto de retenerles, aprovechando el hábito de la asistencia escolar, ante el creciente vacío que se observaba en las escuelas primarias superiores. Estas, de tipo de ampliación y preparación administrativa (para correos, telégrafos, etc.), han acabado por refundirse, sobre todo en el Norte, como una sección de las nuevas y muy concurridas escuelas prácticas de industrias para uno y otro sexo: de muchachos mayores de trece años.


         En Bélgica, el cuarto grado ha añadido dos años más de escuela: uno de ampliación de cultura general y otro de especialización industrial, comercial o agrícola. Prácticamente, pues, la enseñanza que era obligatoria hasta los catorce años se ha prolongado hasta los dieciséis.


         En Alemania, la Constitución de Weimar de 19 de agosto de 1919 dice en su artículo 145: «Existe una obligación general escolar. A tal efecto sirve, en primer término, la escuela pública primaria con ocho años, como mínimo, de estudios, y después la escuela complementaria aneja hasta los dieciocho años de edad cumplidos. En las escuelas primarias y complementarias tienen carácter gratuito la enseñanza y los medios de estudio.»


         En Suiza, la ley federal ha hecho obligatoria la enseñanza en los llamados cursos profesionales complementarios, obligatorios para todos los jóvenes de catorce a dieciocho años que no acrediten recibir otra.


         En Inglaterra, la ley de 8 de agosto de 1918 prolonga la enseñanza obligatoria, que antes era hasta los catorce, de los catorce a los dieciocho años durante trescientas veinte horas al año, como complemento de la enseñanza elemental ya recibida.


         Las notas principales de esta ley—dice Castillejo en su libro La educación en Inglaterra— son las siguientes: En cuanto a los grados de ampliación a la enseñanza, se dispone: l.  Obligación de las autoridades locales de sostener escuelas gratuitas de perfeccionamiento. 2.  Suprimir el límite de los arbitrios destinados a enseñanza no elemental. 3.  Asistencia obligatoria, por horas, de catorce a dieciocho años. 4.  Las autoridades locales pueden obligar a los patronos a exceptuar del trabajo a los obreros, además de las horas de clase en otras, si es preciso, para asegurar la disposición mental y corporal conveniente. 5   Estas enseñanzas no podrán darse en días de tiesta, ni de siete de la tarde a ocho de la mañana los días de trabajo. 6   Consentimiento de los alumnos para asistir a enseñanzas enlazadas a la empresa donde están empleados. 7.  La falta de asistencia se castigará con multas. 8.  Las autoridades locales pueden crear o sostener colonias de vacaciones, centros de educación física, baños, etc. 9.  Inspección y tratamiento médico de los alumnos a cargo de las autoridades locales.


         Sin embargo, existen cada vez más, desde la citada ley, «Education Act», de 1918, concesiones entre las autoridades locales, tan autónomas en toda esta obra social, y las autoridades superiores, tendiendo a unificarse para establecer un sistema nacional de enseñanza pública, accesible como mínimo a todos.


         Posteriormente, hace poco, un proyecto de ley, presentado por Mac Donald y sus socialistas al Parlamento inglés, obligando estrictamente a la asistencia escolar hasta los quince años, con vistas a disminuir el obrerismo infantil y reemplazarlos con obreros sin trabajo, fue rechazado en la Cámara de los Lores, quedando la asistencia obligatoria sólo hasta los catorce años y la complementaria según la citada ley de 1918.


         En todas partes, pues, se nos ofrece claramente dibujada la tendencia a favorecer y aumentar la asistencia escolar de los muchachos, a costa de las horas de trabajo, de las que se quiere sustraer cada vez más al niño, tanto por humanismo y razones pedagógicas, cuanto por la ruinosa competencia que hacen a los obreros parados, cuyo número aumenta constantemente.


         Ahora bien, es esa asistencia escolar, sobre todo en los últimos años, el gran problema de nuestro niño del pueblo. Es la pugna entre la escuela y la sociedad, representada tan sólo por las conveniencias económicas de la familia.


         Y es ahí en donde ha de luchar, o por lo menos completar la sociedad esas lagunas que la familia deja en la formación del futuro ciudadano.


         El problema en España es especialmente agudo. Los niños, aparte del gran número de escuelas que nos faltan, asisten poco. Y sobre todo en los últimos años de la edad escolar, desde los diez años en adelante, la asistencia es mínima. Tienen que trabajar. Han de ayudar a ganarse la vida en sus casas.


         Por otra parte, la ley del trabajo de niños de 31 de marzo de 1900, en pugna con el Estatuto del Magisterio, autoriza a los niños desde los diez años a trabajar hasta seis horas en los establecimientos fabriles y ocho en los mercantiles. Y no entrarán al trabajo antes de las siete de la mañana en los seis meses de noviembre a marzo, inclusives, y de las seis, de abril a octubre.


         La jornada mínima será de tres horas consecutivas en establecimientos industriales y cuatro en los mercantiles. Se les concederán dos horas parala instrucción primaria y religiosa, de nueve a once de la mañana y de tres a cinco por la tarde, salvo mutuo acuerdo respecto a horas para este fin.


         Las horas de trabajo deberán ser interrumpidas por descansos no menores, en totalidad, de una hora.


         El trabajo nocturno está prohibido a los niños de ambos sexos, menores de catorce años. Igualmente a los mayores de catorce y menores de dieciocho en las industrias que determinen las juntas locales y provinciales, hoy llamadas delegaciones del trabajo.
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